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LA EVOLUCIÓN DE LA GOBERNANZA NOCTURNA 
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Andreina Seijas J.

Pasaron noventa y un años para que los neoyorquinos recuperaran su dere-
cho legítimo a bailar. Promulgada en 1926, la “Ley de Cabaret” hacía ilegal 
que los negocios de entretenimiento nocturno en Nueva York albergaran es-
pectáculos musicales, de canto o de baile, sin tener una licencia especial. 
Bajo los auspicios de esta ley y de la teoría de las “ventanas rotas”, las políti-
cas de cero tolerancia condujeron a una ofensiva contra este tipo de estable-
cimientos, particularmente durante la administración del ex alcalde Rudolph 
Giuliani, pero este enfoque restrictivo ha sufrido cambios importantes en los úl-
timos años: en 2017, la “Ley de Cabaret” fue finalmente derogada y, unos 
meses después, el alcalde Bill de Blasio estableció el Departamento de Vida 
Nocturna (Office of Nightlife) para “equilibrar la vitalidad y la seguridad” en 
la gestión del entretenimiento nocturno. A partir de un análisis de las trans-
formaciones socioespaciales que han tenido lugar en la ciudad, este capítulo 
analiza cómo el carácter nocturno de Nueva York ha evolucionado desde un 
enfoque centrado en la vigilancia policial, hacia un nueva filosofía que reco-
noce la diversidad de actores involucrados en la gestión de la nocturnidad.

En los últimos años, la globalización y la introducción de nuevas formas 
de participación política han traído cambios significativos en el elenco de acto-
res involucrados en la gestión de las áreas urbanas. La noción contemporánea 
de gobernanza urbana se refiere al proceso a través del cual los recursos públi-
cos y privados son coordinados por una amplia gama de actores, ubicados den-
tro y fuera del gobierno local, en la búsqueda de intereses colectivos (Pierre, 
2011). Aunque los gobiernos locales siguen siendo un actor central, la planifi-
cación de la ciudad implica un proceso continuo de negociación en el que los 
actores urbanos no electos están adquiriendo una importancia creciente.
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foto 1
nuevA York despuÉs deL Anochecer

fuente: Andreina Seijas (2019).

Siguiendo esta misma línea, por gobernanza nocturna se entiende el 
sistema de leyes, instituciones y arreglos espaciales que las ciudades tienen 
para gobernar lo que sucede después del anochecer. Estos sistemas operan 
en distintos niveles, que van desde actores gubernamentales (como la policía), 
hasta actores sociales y de índole privada, como brigadas vecinales de segu-
ridad y los bouncers (porteros) en las discotecas (Bianchini, 1995; Hadfield, 
2014). La mayoría de estos sistemas ha surgido como una respuesta ante la 
rápida expansión de la economía nocturna en barrios y áreas urbanas posin-
dustriales. Como tal, suponen la necesidad de mitigar las externalidades ne-
gativas comúnmente asociadas a una mayor actividad nocturna, como un 
aumento en el ruido, el crimen y el comportamiento antisocial. En conse-
cuencia, la noche urbana ha sido tradicionalmente un espacio reglamenta-
do, caracterizado por una estricta vigilancia y supervisión policíaca (Van 
Liempt et al., 2014) y por regulaciones que buscan reducir, en lugar de apro-
vechar, la amplia variedad de expresiones sociales y culturales que tienen 
lugar en la noche. 

Una de esas regulaciones, y quizá la legislación más influyente en la his-
toria del entretenimiento de la ciudad de Nueva York, es la “Ley de Cabaret”, 
promulgada en 1926 en pleno apogeo de la Prohibición. Esta ley tipificó de 
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ilegal la organización de “entretenimiento musical, canto, baile u otra forma 
de esparcimiento” sin tener una licencia. Hasta 1936, a los bares sin licen-
cia no se les permitía reproducir música, hasta que se modificó la ley para 
autorizar la música de piano y la reproducción de programas de radio. Entre 
1940 y 1967, la ciudad exigió a los artistas y empleados de establecimientos 
nocturnos que llevaran “tarjetas de cabaret”, las cuales podían ser denegadas 
si el solicitante tenía antecedentes penales (Correal, 2017a). Además de ser 
restrictiva, la ley también fue en gran medida discriminatoria: atacó a músi-
cos y cantantes afroamericanos, y restringió el uso de instrumentos de metal 
y percusión, esenciales para la música de jazz (Prince, 2018). A pesar de su 
carácter altamente controversial, no fue sino hasta 2017, cuando el miembro 
del Concejo Municipal de Nueva York, Rafael Espinal, introdujo una nueva 
legislación que finalmente puso fin a esta ley (Correal, 2017b); sin embargo, 
el legado de 91 años de la “Ley de Cabaret” no refleja el tamaño y el carácter 
de la escena nocturna de Nueva York: para el momento en que fue derogada, 
sólo 97 de los 25 000 establecimientos que operaban legalmente en la ciu-
dad de Nueva York poseían este anticuado permiso (Prince, 2018).

Durante los años noventa, los delitos violentos en la ciudad de Nueva 
York disminuyeron en más del 56 por ciento, en comparación con una dis-
minución de casi el 28 por ciento en el resto de Estados Unidos (Francis, 
2003). Muchos atribuyen esta reducción de la delincuencia a la agresiva 
vigilancia policial implementada durante la administración del alcalde Ru-
dolph Giuliani, especialmente dirigida a delitos menores. De acuerdo con este 
enfoque de aplicación de la ley, conocido como la teoría de las “ventanas ro-
tas”, las expresiones menores de desorden y comportamiento antisocial crean 
un ambiente propicio para el crimen y la violencia. A lo largo de esta línea 
de razonamiento, la ciudad no podía tolerar “trastornos” menores, como hacer 
grafiti sobre mobiliario urbano o saltar el torniquete en el metro, pues estas 
acciones eran consideradas causas directas de crímenes más severos. Esta 
teoría fue introducida en 1982 por James Q. Wilson y George L. Kelling, po-
pularizada por el comisionado de policía de la ciudad de Nueva York, William 
Bratton, quien la usó para justificar la severa represión y vigilancia policial 
que tuvo lugar en la los noventa. Si bien la tasa de homicidios de la ciudad de 
Nueva York ha disminuido constantemente desde esa década, el enfoque 
de las ventanas rotas ha sido criticado por su postura de “tolerancia cero” 
hacia el conflicto urbano, y por no existir evidencia empírica de sus resultados 
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(Harcourt, 2001). Aunque los arrestos por delitos menores aumentaron en 
un 70 por ciento en este periodo, otros factores, como un crecimiento del 35 por 
ciento de la fuerza policial y cambios demográficos (como una disminución 
en la población juvenil), también tuvieron un impacto sobre la reducción en 
las tasas de criminalidad (Francis, 2003).

Sin embargo, durante la última década, la ciudad de Nueva York ha ex-
perimentado un cambio significativo en su enfoque de gobernanza: por un 
lado, el Departamento de Policía de la ciudad —el nYpd, por sus siglas en 
inglés— ha incorporado nuevos esquemas de patrullaje orientados a la comu-
nidad y, por el otro, nuevos actores han ganado terreno en las discusiones sobre 
seguridad. Como resultado, la ciudad ha pasado gradualmente de una res-
puesta coercitiva y restrictiva, hacia un nuevo enfoque basado en gran medi-
da en la mediación y la cooperación interinstitucional. 

De manera similar, la ciudad también ha sido testigo de una transfor-
mación de su aparato de gobierno nocturno. Aunque algunas de las condi-
ciones creadas por la “Ley de Cabaret” siguen vigentes, la mayoría de los 
defensores de la vida nocturna de la ciudad parece estar de acuerdo en que 
el catalizador de esta transformación fue la derogación de la regulación en 
2017. Este hecho abrió el camino para la creación del primer departamento 
gubernamental de Vida Nocturna de la Ciudad y para el nombramiento de 
su primera directora ejecutiva en 2018. Siguiendo el ejemplo de ciudades 
como Berlín, Ámsterdam, París y Londres, que han designado “alcaldes noc-
turnos” o equipos especializados para gestionar su vida nocturna, en septiem-
bre de 2017, el alcalde Bill de Blasio aprobó una legislación para establecer 
el primer Departamento de Vida Nocturna (Office of Nightlife) y la Junta 
Asesora de Vida Nocturna de Nueva York (Office of Nightlife Advisory Board), 
a fin de reconocer y potenciar las contribuciones positivas de este sector a la 
imagen y el “espíritu creativo” de la ciudad (nYcoMe, 2019a).

A pesar de que Nueva York no fue la primera ciudad en crear un gobier-
no nocturno en Estados Unidos —San Francisco fue la primera en introdu-
cir el concepto en el país, seguida de Pittsburgh y Seattle—, la creación del 
Departamento de Vida Nocturna no puede verse como una mera transferen-
cia de políticas públicas, sino más bien como el resultado de años de activismo 
pro vida nocturna, en reacción a dos fuerzas que han obstaculizado el creci-
miento de la escena nocturna de la ciudad (Hae, 2012). La primera de estas 
fuerzas se refiere a una interpretación meticulosa de la ley, particularmente de 
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la “Ley de Cabaret”, a fin de justificar políticas restrictivas de seguridad y 
fiscalización. La segunda de estas fuerzas es el aumento de los pre cios en el 
mercado inmobiliario, impulsado en gran medida por procesos de gentrifi-
cación, los cuales favorecen la aparición de una oferta de vida nocturna de 
alto nivel, que afectan la permanencia de lugares de carácter underground o 
alternativo. En el contexto de la primera de estas dos fuerzas, en el siguiente 
apartado se analizará cómo el modelo de gobernanza nocturna de la ciudad de 
Nueva York ha evolucionado hacia una nueva filosofía que favorece la me-
diación, la equidad y la inclusión.

Prohibido bailar: cómo la “Ley de Cabaret” 
cambió la geografía del entretenimiento 
en Nueva York

El baile como forma de entretenimiento tiene una larga trayectoria de estig-
mas sociales, los cuales, durante muchos años, fueron utilizados en la ciudad 
de Nueva York como pretexto para intimidar a negocios de entretenimiento 
nocturno. En el marco de la Prohibición, en los años veinte, la ciudad de Nueva 
York promulgó la “Ley de Cabaret” como una medida para detener el baile 
interracial en los clubes de jazz de Harlem. Durante la administración del 
alcalde Rudolph Giuliani (1994-2001), la llamada “policía de baile” —los 
escuadrones policiales a cargo de monitorear la implementación de esta ley— 
allanó y multó a los bares y establecimientos que no tenían una licencia de 
cabaret. Los lugares LgBtq también fueron un blanco constante de esta regula-
ción, pues la policía podía declarar violaciones contra la misma como una 
táctica para intimidar a estos establecimientos (Marcus, 2017). El escrutinio 
casi obsesivo de Giuliani sobre los clubes nocturnos dio como resultado la 
proliferación de lounges y cocktail bars, en otras palabras, lugares libres de 
baile que no estaban sujetos a la regulación (Musto, 2017).

De acuerdo con el texto original de la “Ley de Cabaret” de 1926, un caba-
ret es “cualquier sala, lugar o espacio en la ciudad en el que se permite cual-
quier espectáculo musical, canto, baile u otra forma de entretenimiento”. En 
otras palabras, aunque el baile en sí no está regulado, los lugares que permi-
ten bailar están estrictamente controlados por la ley: todavía pueden encon-
trarse carteles de “no bailar” en las paredes de algunos establecimientos de 
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la ciudad, los cuales se usaban para prevenir a los clientes y así evitar mul-
tas y cierres imprevistos.

Durante la administración de Giuliani, las juntas comunitarias en Nue-
va York también tuvieron un papel importante en la gestión de su vida noc-
turna (Musto, 2017). La Autoridad de Licores del Estado de Nueva York es 
la instancia a cargo de la aprobación de estos permisos, esenciales para el 
funcionamiento de este sector comercial. Existen varias disposiciones sobre 
la distribución de estas licencias, como la “ley de los 200 pies”, la cual esta-
blece que no puede otorgarse una licencia para la venta de bebidas alcohó-
licas a establecimientos ubicados en la misma calle y a menos de 200 pies 
(60.96 metros) de una escuela, iglesia, sinagoga u otro lugar de culto. De 
acuer do con la “ley de los 500 pies”, tampoco podrá otorgarse una licencia 
de licor a establecimientos que se encuentren a 500 pies (152.4 metros) o 
menos de tres o más establecimientos que ya porten estas licencias, pero 
una de las regulaciones más determinantes a la hora de aprobar una licencia 
de alcohol establece que debe realizarse una consulta previa con las juntas 
comunitarias del sector, a fin de determinar si sería “de interés público” 
aprobar la solicitud (nYsLA, s. a.). 

Si bien estas disposiciones le conceden una influencia significativa a 
vecinos y residentes sobre el proceso de apertura de nuevos establecimien-
tos nocturnos, en muchos casos estas juntas no toman en cuenta los intere-
ses de los establecimientos ni tienen acceso a expertos que aboguen por el 
desarrollo de la economía nocturna de la ciudad. Como resultado, la ciudad 
presenta una distribución desigual de licencias de licor, en la que existen 
áreas con muy pocos permisos y áreas altamente saturadas, como Midtown 
y el sur de Manhattan (mapa 1).

Nueva York también tiene una larga historia en lo que respecta a las re-
gulaciones de uso del suelo. Fue la primera ciudad estadounidense en adop-
tar una ordenanza de zonificación en 1916, convirtiéndose en un modelo para 
otras ciudades del mundo sobre cómo distribuir y establecer parámetros 
que definen el tamaño, la forma, la altura y la densidad de los edificios. Este 
modelo se basó en la idea de la zonificación de un solo uso, donde los usos del 
suelo se dividieron en áreas residenciales, comerciales e industriales, con 
el fin de “promover un patrón ordenado de desarrollo y separar los usos in-
compatibles, como las industrias y las viviendas, para garantizar un ambiente 
agradable” (nYcdcp, 2018).
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MApA 1
distriBución de LicenciAs pArA LA ventA

de BeBidAs ALcohóLicAs en LA ciudAd de nuevA York

fuente: Mapa elaborado por la autora (2018).

De acuerdo con la Resolución de Zonificación de la Ciudad de Nueva 
York, los establecimientos de comida y bebida sólo pueden ubicarse en dis-
tritos comerciales y para actividades de manufactura, la mayoría de los cuales 
se encuentra a lo largo de los ríos y vías marítimas de la ciudad, con la inten-
ción de minimizar molestias, como contaminación y ruido. Si la capaci dad de 
un lugar supera las doscientas personas, el establecimiento se inclu ye en la 
categoría conocida como Grupo 12. Estos lugares más grandes están autoriza-
dos a tener espacios de baile y entretenimiento, y fueron los más afectados 
por la “Ley de Cabaret”. Hasta que el alcalde Bill de Blasio, finalmente, elimi-
nó la ley en 2017, el proceso para obtener una licencia de cabaret era tan costoso 
y complicado que no tenía mucho sentido para los dueños de establecimientos 
optar por este permiso, a menos de que su establecimiento fuera lo suficiente-
mente grande (Kohn Architecture, 2018). Además, sólo los locales ubicados en 
distritos comerciales y de manufactura eran elegibles para obtener la licencia. 
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Cuando la ley fue derogada, sólo 97 de aproxi madamente veinticinco mil esta-
blecimientos de comida y bebida que existen en la ciudad tenían esa licen-
cia, lo que mantenía a muchos propietarios de locales “viviendo con mie do” 
(Correal, 2017b). Aunque fue un paso fundamental hacia una planificación 
y regulación más inclusiva de la vida nocturna de Nueva York, la derogación de 
la “Ley de Cabaret” no actualizó la resolución de zonificación o los códigos 
de construcción de la ciudad, una tarea que encabeza la lista de prioridades de 
activistas y defensores del baile y la vida nocturna de la ciudad.

Casi cien años después, la influencia de la “Ley de Cabaret” todavía es 
palpable en Nueva York. Para Hae (2012) hay suficiente evidencia que de-
muestra cómo la disminución en la “geografía del baile social y la vida noc-
turna” ha afectado los espacios de creatividad, vitalidad y diversidad de la 
ciudad. La “Huella Creativa” (o Creative Footprint), un estudio sobre los espa-
cios creativos de la ciudad, que empleó datos de casi quinientos estableci-
mientos de vida nocturna, reveló que la distribución desigual de los negocios 
nocturnos y las diferencias en su acceso al transporte público y otros servi-
cios afectan su permanencia a largo plazo, particularmente la de lugares más 
pequeños y alternativos. Este estudio recomienda que los negocios nocturnos 
de todos los tipos, tamaños y ubicaciones sean reconocidos como parte in-
tegral de los “activos culturales” de Nueva York, a fin de que la ciudad manten-
ga su vitalidad y su estatura como capital cultural y ciudad global (Creative 
Footprint, 2018).

Las regulaciones restrictivas, como los toques de queda y las prohibi-
ciones de baile, tienen implicaciones a largo plazo sobre los derechos de los 
ciudadanos al intercambio cultural y la socialización. La noche es el espacio 
por excelencia para la formación de identidades y la construcción de capital 
social, particularmente para los jóvenes (Seijas, 2011). En este contexto, la 
manera como Nueva York ha administrado históricamente sus espacios para 
la vida nocturna ha forjado las actitudes y percepciones hacia este sector por 
parte de generaciones actuales y futuras.

Aunque la derogación de la “Ley de Cabaret” eliminó el requisito admi-
nistrativo para que los locales de vida nocturna obtengan una licencia para 
bailar, las anticuadas leyes de uso del suelo que restringen el baile a los an-
tiguos distritos de manufactura siguen vigentes. Para cambiar esto, se debe 
enmendar la ordenanza de zonificación de la ciudad para eliminar el lenguaje 
que alude al baile y restringe dónde puede realizarse esta actividad, en función 
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de las designaciones de uso del suelo, en lugar de basarse en las preferencias 
y necesidades culturales de sus ciudadanos.

Para Andrew Rigie, director ejecutivo del nYc Hospitality Alliance y pre-
sidente de la Junta Asesora del Departamento de Vida Nocturna, la deroga-
ción de la ley fue un paso simbólico importante, pero en realidad no cambió lo 
que ocurre en el terreno. “En términos prácticos, los establecimientos noctur-
nos ahora pueden ahorrar dinero, pues ya no tienen que obtener este permiso; 
sin embargo, la zonificación y otros requisitos de seguridad aún determinan 
dónde se puede o no se puede bailar en Nueva York” (Rigie, 2019). En otras 
palabras, hasta que la ciudad actualice su resolución de zonificación anti-
cuada, los neoyorquinos no recuperarán totalmente su derecho a bailar.

De la coerción a la mediación

A pesar de que lucha por crear espacios justos y equitativos para el baile 
social en la ciudad de Nueva York aún no ha terminado, activistas y expertos 
parecen estar de acuerdo en que el enfoque coercitivo de la ciudad ha cam-
biado significativamente en lo que respecta a la gestión nocturna. Aunque 
en 2018 los niveles de criminalidad de Nueva York llegaron a su nivel más 
bajo en medio siglo (Kanno-Youngs, 2019), la transformación en el modelo 
de gobernanza nocturna es el resultado de un cambio filosófico por parte de 
un actor clave para garantizar la seguridad durante la noche: el Departa-
mento de Policía de la Ciudad de Nueva York (nYcpd).

Mientras Giuliani se esforzó por hacer que la ciudad fuera más segura 
para los turistas y propietarios de cooperativas, la administración de Michael 
Bloomberg (2002-2013) favoreció el desarrollo residencial. Barrios enteros 
fueron rezonificados para fines residenciales, muchos de los cuales tenían 
una larga historia de vida nocturna y otros usos comerciales. A medida que 
los nuevos residentes fueron estableciéndose en estos sectores, la vida noc-
turna fue desplazándose hacia los bordes de Manhattan, y más tarde hacia 
Brooklyn, como un medio para mitigar las molestias asociadas con la activi-
dad nocturna. Durante muchos años, la policía de Nueva York funcionó con 
un sistema basado en denuncias, en las que se daba mayor prioridad a los re-
sidentes que llamaban para quejarse por temas de ruido, que a los estable-
cimientos que funcionan durante la noche. Estos conflictos en el espacio 
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urbano fueron la base de enfrentamientos constantes entre las juntas comu-
nitarias y los empresarios nocturnos, en los que cada uno de estos grupos lu-
chaba por su “derecho a la ciudad”.

Un par de incidentes desafortunados fueron el detonante para que el nYpd 
y los empresarios de la vida nocturna comenzaran a trabajar juntos para hacer 
que las calles de Nueva York fueran más seguras durante la noche. En 2006, 
dos jóvenes estudiantes, Imette St. Guillen y Jennifer Moore, fueron brutal-
mente asesinadas, con cuatro meses de diferencia, mientras estaban de fiesta 
en la ciudad. En respuesta a estas tragedias, la entonces presidenta del Conce-
jo Municipal, Christine Quinn, anunció la puesta en marcha inmediata de 
un plan para reforzar la seguridad en toda la ciudad. Dicho plan involucraba la 
implementación estricta de las regulaciones establecidas por la Autoridad de 
Licores, la realización de un foro para discutir la seguridad de la vida nocturna 
y un paquete de propuestas legislativas para fortalecer la seguridad de los clubes 
nocturnos. Estas propuestas incluían la instalación de sistemas para verificar 
documentos de identificación en las en tradas de las discotecas, la coloca-
ción de cámaras de seguridad y la revisión de antecedentes penales de los em-
pleados de seguridad de los establecimientos nocturnos (nYccouncil, 2006). 

Estos hechos impulsaron la colaboración entre la policía y la Asociación 
de Vida Nocturna de Nueva York (New York Nightlife Association, nYnA)1 a 
través de reuniones trimestrales para discutir los principales desafíos del 
sector. En 2007, estas reuniones condujeron a la creación del “Manual de me-
jores prácticas para establecimientos nocturnos”, una publicación diseñada 
para ayudar a la industria de la vida nocturna a mantener altos estándares de 
calidad y desalentar la participación en actividades ilegales como la venta 
de drogas, el consumo de alcohol de menores de edad, violencia y delitos se-
xuales, entre otros (nYcpd-nYchA, 2018). Antes de que existiera esta alianza, 
lo último que un empresario nocturno hacía en caso de emergencia era llamar 
al nYcpd. “Éste fue el comienzo de una relación proactiva con la policía. Una 
vez que comenzamos a trabajar juntos, entendimos el potencial de esta cola-
boración” (Rigie, 2019). 

Esta alianza va de la mano con un cambio fundamental que viene ges-
tándose hace varios años en la estrategia de patrullaje del nYcpd. Este nuevo 

1  En 2012, la nYnA pasó a ser parte del nYc Hospitality Alliance (nYchA), una organización sin fi-
nes de lucro que representa a más de veinticuatro mil restaurantes y establecimientos de vida 
nocturna en los cinco condados de la ciudad (nYchA, 2019).
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paradigma consiste en “una lucha integral contra el crimen, basada en una 
mejor comunicación y colaboración entre los agentes de policía locales y los 
residentes de la comunidad” (nYcpd, 2019). En términos prácticos, esto con-
siste en asignar a los oficiales a monitorear siempre los mismos vecindarios 
y durante los mismos turnos, con el fin de aumentar su familiaridad con los 
residentes locales y con sus problemas. A cada sector se asignan dos elemen-
tos de policía, designados como Oficiales de Coordinación del Vecin dario 
(nco, por sus siglas en inglés), quienes sirven como enlace entre la policía y 
la comunidad, además de que ayudan a crear un sentido de pertenencia y corres-
ponsabilidad por mantener el vecindario seguro. La meta de esta estrategia 
es establecer este nuevo paradigma de vigilancia vecinal en toda la ciudad.

Los Distritos de Mejoramiento Comercial (Bid, por sus siglas en inglés) 
son otro actor que ha adquirido notoriedad y han ayudado a diversificar las 
conversaciones sobre la vida nocturna en Nueva York. Este nuevo conjunto 
de “guardianes urbanos” ha respondido a la criminalidad y a otros proble-
mas locales, a partir de la apropiación y supervisión de los espacios públicos 
y privados de la ciudad (Sharkey, 2018). Nueva York cuenta con 74 Bid que 
apoyan a ochenta y cinco mil empresas en más de cuarenta y dos mil propie-
dades (cBc, 2017). Desa fortunadamente, no existe evidencia sobre el impacto 
de este tipo de organizaciones sobre los niveles de delincuencia.

Un nuevo agente de gobernanza nocturna: 
el Departamento de Vida Nocturna de Nueva York

En los últimos quince años, más de cuarenta ciudades de todo el mundo 
han designado alcaldes nocturnos o han creado organizaciones de defensa 
de la vida nocturna (Seijas y Gelders, 2020). En Estados Unidos, la prime-
ra ciudad en crear una estructura formal de gobierno nocturno fue San Fran-
cisco. A partir del auge de las empresas de tecnología, a principios de la década 
del dos mil, la ciudad fue testigo de la llegada de una oleada de nuevos resi-
dentes, muchos de los cuales no tardaron en quejarse del ruido y otras “ex-
ternalidades negativas” ocasionadas a partir de la próspera escena de raves 
que existía en la ciudad. Para ese momento, el Departamento de Policía de 
San Francisco era la instancia a cargo de otorgar los permisos de música, 
sonido, conciertos y todo tipo de entretenimiento, lo que los llevó a tomar 
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medidas contundentes contra los clubes y la escena underground para res-
ponder a las quejas de los nuevos residentes. En 2003, surgió la Comisión 
de Entretenimiento de San Francisco, a fin de trasladar la responsabili dad 
sobre el otorgamiento de permisos a otra agencia local que ayudara a hacer de 
éste un proceso más transparente y participativo. Para Jocelyn Kane, una con-
sultora de vida nocturna que dirigió la Comisión hasta 2017, “en San Francis-
co siempre hubo vida nocturna a pesar del gobierno, pero cuando pudimos 
crear una comisión de entretenimiento, fuimos capaces de mantener la vida 
nocturna a través del gobierno” (Rancic, 2019).

En Nueva York, la aparición de la figura del alcalde nocturno es el resul-
tado de años de activismo en defensa de la vida nocturna (Hae, 2012). Tras 
una década de políticas de cero tolerancia y la severa represión de estableci-
mientos nocturnos durante la administración de Rudolph Giuliani, en 2002, 
un grupo de activistas comenzó a luchar por la necesidad de reconocer los 
derechos no sólo de quienes salen, sino también de quienes trabajan durante 
la noche. La industria nocturna de la ciudad trabajó de la mano con el Respon-
sible Hospitality Institute (rhi), una organización que ha apoyado a ciudades 
como Iowa City, Orlando y Washington, D.C., en la creación de sus departa-
mentos de gobierno nocturno: “Durante muchos años, incluso durante la admi-
nistración de Giuliani, hemos solicitado la creación de un departa men to de 
vida nocturna. Luego continuamos solicitándolo durante la administración 
de Blasio y, afortunadamente, un miembro del Concejo Municipal nos ayudó 
a redactar una nueva legislación para crearlo” (Rigie, 2019).

En el verano de 2017, Rafael Espinal, un miembro del Concejo Mu-
nici pal de Nueva York, perteneciente al condado de Brooklyn, encabezó la 
promulgación de un proyecto de ley para establecer una Junta Asesora de 
Vida Nocturna y un Departamento de Vida Nocturna (nYccouncil, 2006). 
Creado a principios de 2018, el Departamento de Vida Nocturna (Office of 
Nightlife) sirve de enlace entre los establecimientos de vida nocturna, los 
residentes y el gobierno local. Aunque su prioridad es ser un intermediario 
entre estos actores, canalizar quejas y facilitar la resolución de conflictos, 
aquel departamento también proporciona recomendaciones de políticas 
pú blicas al alcal de y facilita la interacción entre las agencias de la ciudad 
(nYcoMe, 2019a). Por su parte, la Junta Asesora de Vida Nocturna está com-
puesta por catorce miembros, responsables de supervisar el trabajo del De-
partamento y de hacer recomendaciones para atender los problemas que 
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más afectan a la industria de la vida nocturna (nYcoMe, 2019c). Sus miem-
bros son designados por pe  riodos de dos años y conforman un panel diverso 
de expertos en temas como la obtención de licencias y la gestión cultural, 
además de dJ, artistas y representantes de la comunidad LgBtq que luchan 
por una escena nocturna más tolerante e inclusiva. El grupo se reúne, una 
vez al mes, con el Departamento de Vida Nocturna para obtener un reporte 
actualizado de la problemática de la ciudad y el estado de los programas e 
iniciativas en curso. Tanto el Departamento de Vida Nocturna, como su Junta 
Asesora, elaboraron informes sepa rados con recomendaciones que se pre-
sentaron al alcalde a finales de 2020.

Para Ariel Palitz, la directora ejecutiva del Departamento de Vida Noctur-
na, conocida también como la “alcaldesa nocturna” de la ciudad, esta oficina 
era la pieza que faltaba para completar el sistema de gobierno nocturno: 
“Nuestra oficina es una entidad que no se encarga de aplicar la ley, sino que 
busca ser un intermediario no sólo para ayudar a identificar cuáles son los pro-
blemas del sistema y cómo optimizar el trabajo de las agencias, y tam bién para 
sanar algunas de las injusticias —patrircales, racistas y homofóbicas— que se 
han incorporado a través de los años” (Palitz, 2019).

El Departamento se encuentra a disposición de las necesidades de los 
establecimientos nocturnos y maneja más de sesenta casos que van desde 
quejas por ruido, hasta problemas para abrir un negocio de vida nocturna. 
Para Espinal, el principal desafío del Departamento es convencer al público 
de que la “alcaldesa nocturna” no sólo está allí para las empresas, sino tam-
bién para la comunidad (Espinal, 2018).

En 2018, la nYcoMe comisionó un informe sobre la economía nocturna 
de la ciudad, el cual reveló que el sector respalda casi trescientos mil empleos, 
13 100 000 000 de dólares en salarios y 35 100 000 000 de dólares en con-
tribuciones para la ciudad (nYcoMe, 2019b). En este informe, la vida noctur-
na se define como la actividad que ocurre entre las 6 p. m. y 6 a. m. en cinco 
subsectores que forman parte de las industrias de hospitalidad y entreteni-
miento: servicios de comida, bares, discotecas, espacios de arte y cultura, así 
como espacios para el deporte y la recreación. Para Rigie (2019): “gracias a 
esto pudimos mostrar cuántos ingresos fiscales y empleos estaba generando 
la industria, lo que alienta a las personas a tomarla más en serio; sin embargo, 
debemos ser pa cientes: el hecho de que ahora tengamos el Departamento no 
significa que el trabajo ya está hecho”.
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Según Palitz, el objetivo de su oficina es ayudar a redefinir la vida noc-
turna o la forma en que ésta es percibida por las personas: “Tratamos de 
hacer que la gente entienda cuán integral es nuestra vida nocturna, cómo 
crea espacios seguros para nuestra comunidad y cómo ayuda a fomentar la 
diversidad” (Musto, 2019). En concordancia con la promesa del alcalde Bill 
de Blasio de hacer de Nueva York una “ciudad más segura y más justa”, la 
misión de esta nueva agencia es proporcionar una vida nocturna segura y 
vibrante para los neoyorquinos y los que visitan la ciudad (Palitz, 2019). El 
Departamento de Vida Nocturna también se ha convertido en un fuerte alia-
do local para subculturas como el hip hop y para la comunidad LgBtq, siendo 
un actor clave durante el quincuagésimo aniversario de los disturbios de 
Stonewall, un suceso que marcó el comienzo de las movilizaciones del orgu-
llo gay en la ciudad de Nueva York.

Conclusión: cómo gestionar la nocturnidad 
en la urbe que nunca duerme

A medida que la actividad económica y social continúe expandiéndose más 
allá del horario diurno, los gobiernos locales necesitarán nuevos mecanis-
mos para supervisar y reducir los conflictos que surgen después del anoche-
cer. Para Rafael Espinal, “la gente quiere mudarse a ciudades que tienen una 
economía nocturna vibrante, ya que ésta puede ayudar a otros sectores a 
mantener la ciudad en movimiento” (Espinal, 2018).

A pesar de que Nueva York ha sido testigo de años de activismo en favor 
de la vida nocturna y que el elenco de actores involucrados en su defensa se 
ha diversificado recientemente, la ciudad aún está construyendo una visión 
y agenda común para la gestión de su nocturnidad. Si bien la Junta Asesora 
de Vida Nocturna reúne a un grupo diverso de voces y puntos de vista, me-
nos del 5 por ciento de sus miembros tiene experiencia en planificación y 
políticas urbanas. Esta experiencia es fundamental para guiar el proceso de 
actualización de la ordenanza de zonificación y eliminar el lenguaje anticuado 
que continúa haciendo referencia a la “Ley de Cabaret” y condicionando la 
distribución de su escena nocturna. En medio de desafíos como la gentrifi-
cación, la inequidad social y el cambio en las preferencias de ocio de las 
nuevas generaciones, la industria nocturna y del entretenimiento están bajo 
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una presión constante para reinventarse, prosperar y crear entornos urba-
nos más tolerantes e incluyentes. El apoyo del alcalde de la ciudad —tanto 
De Blasio como su sucesor— es fundamental para garantizar el éxito de los 
nuevos mecanismos de gestión nocturna.

A pesar de que las implicaciones sociales, espaciales y culturales de la 
“Ley de Cabaret” todavía son palpables, no hay duda de que su derogación 
fue un hecho clave para la transformación del enfoque de gobernanza de la 
ciudad. Sharkey (2018: 179) opina que “hemos dependido de guerreros 
para vigilar las calles urbanas durante décadas; ahora es el momento de en-
tregar las calles a los activistas”. El fin de la “Ley de Cabaret” y la transfor-
mación del paradigma de vigilancia del nYcpd señalan el comienzo de una 
nueva filosofía en materia de gobernanza, en la que la policía y la vida noc-
turna mantienen una relación de confianza. El tiempo dirá si este nuevo 
enfoque constituye una plataforma sostenible para crear una escena noctur-
na no sólo más segura e inclusiva, sino también diversa y amena para quienes 
viven y visitan la ciudad de Nueva York. 
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